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2015-17-01-22-P 01006 

NOTARÍA VIGÉSIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
* 

ACTO: 

AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE EN TAXIS EJECUTIVOS TRANS ALVAREZ 

VIDEROS S.A. 

CUANTÍA: 
AUMENTO: USD. 105,00 

CAPITAL: USD. 945,00 

DI 3 COPIAS      GAM. 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito Metropolitano, 

Capital de la República del Ecuador, hoy día VIERNES SEIS 

DE MARZO DEL AÑO DOS (MIL QUINCE, ante mí abogada 

GERMANIA ELIZABETH SOTO QUINTEROS, NOTARIA 

SUPLENTE VIGÉSIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO por 

licencia de su titular doctor ALEX DAVID MEJÍA VITERI, 

según consta de la ACCIÓN DE PERSONAL número MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE GUIÓN DP GUIÓN 

UPTH de fecha cinco de marzo del año dos mil quince, emitida 

T
A
 

por la Dirección Provincial de Pichincha del Consejo de la 

Judicatura; comparece libre y voluntariamente el señor 

GONZALO PIZARRO AYO, de estado civil casado, en su 

calidad de GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL de la 
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que representa.- El compareciente es mayor de edad, Sn 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en esta ciudad de Quito; 

Distrito Metropolitano, provincia de Pichincha, legalmente 

capaz y hábil para contratar y obligarse, a quien de conocer 

doy fe por haber presentado su cédula de ciudadanía y 

papeleta de votación, documentos que pide que en fotocopias 

certificadas se agreguen como habilitantes; y, quien me solicita 

elevar a escritura pública el contenido de la siguiente minuta: 

"SEÑORITA NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase incorporar un AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTO de la COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE EN TAXIS EJECUTIVOS TRANS ALVAREZ 

VIDEROS S.A., conforme a las siguientes clausulas: 

COMPARECIENTES.- Comparece el señor GONZALO 

PIZARRO  AYO, en calidad de GERENTE Y 

REPRESENTANTE LEGAL de la COMPAÑÍA, portador de 

cédula número uno siete cero cuatro siete cero dos tres uno 

tres (1704702313), de nacionalidad  ecuatoriana.- 

ANTECEDENTES.- La COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 

TAXIS EJECUTIVOS TRANS ALVAREZ VIDEROS S.A. fue 

constituida mediante escritura que fue otorgada el veintiséis de 

febrero de dos mil trece ante la Notaría Vigésima Tercera del 

cantón Quito, inscrita en el Registro Mercantil con fecha dos de 

mayo de dos mil trece, bajo número de inscripción mil 

quinientos ochenta y nueve (1589), Resolución SC punto IJ 
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punto DJC punto Q punto trece punto cero cero doce trece 

(SC.IJ,DJC.Q.13.001213).- Con fecha cuatro de febrero de dos 

mil quince, se realizó la JUNTA GENERAL 

EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

EN TAXIS EJECUTIVOS TRANS ALVAREZ VIDEROS S.A. 

donde se decidió el aumento de capital de la compañía y la 

consecuente reforma de estatuto.- Al momento, previo al 

aumento de capital, el cuadro de integración de capital está 

conformado de la siguiente manera: 

  

Número de | Apellidos y | Capital Número de 
identificación | nombres acciones 
  

Cabrera Trelles 1 
1704328929 José Vicente $ 35 USD 
  

Castillo. castro 1 

  

  

1708545841 Erlindo Bayardo $ 35 USD 

¡Criollo Suarez 1 
1720937489 Pablo Alexis $ 35 USD 

Fabara Grados 1 
0500398888 Segundo $ 35 USD 

Ramón 
  

Fernández Ayo 1712917515 Fredy Ramiro $ 35 USD 
    

Fernández 1 
Moposita 
Segundo $ 35 USD 

Fausto 

1709546707 

  

osor474480 Flores Sánchez |< 22 ysp 
Carlos 
  

Guzmán 1 
1708629546 Sandoval Tania ¡$ 35 USD 

Maritza 
  

Herrera 1 
1718094186 Liumiquinga $ 35 USD 

Wilson Patricio       ¡ Lucero Mora 
1711506061 | Pepe William $ 35 USD         

 



) Anarioa 
UuJduurl 

  

1712199429 
Malataxi 

Moposita Oscar 
Hernán 

$35 USD 

_
 

  

1711198729 

Marcillo 

Guamangallo 
Victor Manuel 

$35 USD . 

—
í
 

  

1713817375 
Moposita 
Morales Sandra 
Natalia 

$ 35 USD 

  

1705522157 

Ninabanda 

Aguilar 
Segundo 
Gliserio 

$35 USD 

  

1709847394 
Parra Angulo 
Hermer Efrain 

$ 35 USD 
  

1710590579 
Pizarro Ayo 

Carlos 
$ 35 USD 

  

1706489843 
Pizarro Ayo 
Juan Francisco 

$ 35 USD 
  

1708604101 
Pizarro Ayo 

Luis 
$ 35 USD 

  

1714129861 
Pizarro 

Pachacama 

Cristian Omar 
$ 35 USD 

  

1102520887 
Ramos Vivanco 
Wilfrido 

$ 35 USD 
  

0904394897 
Roman Arevalo 

Fausto Gonzalo 
$35 USD 

  

1714110325 
Santamaria 
Paucar Hipatia 
Dolores 

$ 35 USD 

  

1713022406 

Tipan 
Guanogunga 
Segundo 
Manuel 

$ 35 USD 

    1709991762   Vega Paucar 
Washington 
Patricio   $ 35 USD       
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AUMENTO DE CAPITAL.- Con los antecedentes expuestos, el 

otorgante señor GONZALO PIZARRO AYO, en calidad de 

GERENTE Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA, 

y en cumplimiento a lo resuelto por la Junta General 

Extraordinaria de accionistas referida en los antecedentes, 

declara: UNO: Aumentado el capital social de la compañía en 

la suma de CIENTO CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 105,00), DOS: Aumentado el 

capital suscrito por la compañía en la cifra de CIENTO CINCO 

DÓLARES DE LOS ESTADO UNIDOS DE AMÉRICA, con lo 

que el CAPITAL SUSCRITO alcanza la suma de 

NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD. 945,00); TRES: 

Para este aumento se emiten TRES NUEVAS ACCIONES 

NOMINATIVAS Y ORDINARIAS de TREINTA Y CINCO 

DÓLARES (USD. 35,00) cada una, a nombre de CYNTHIA 

MICHELLE TIPÁN PONCE, portadora de cédula número uno 

siete uno seis tres nueve cuatro tres uno guión cinco 

(171639431-5); MARÍA MARTHA MOPOSITA PAUCAR, 

portadora de cédula número uno siete cero cinco tres cuatro 

dos uno cuatro guión tres (170534214-3); y, CÉSAR 

AUGUSTO LOGACHO AYO, portador de cédula número uno 

siete cero cinco tres tres siete nueve nueve guión cuatro 

(170533799-4), UNA ACCIÓN para CADA UNO de los nuevos 

ACCIONISTAS.- DECLARACIÓN DE PAGO DE LAS 

NUEVAS ACCIONES.- El GERENTE DECLARA que el 

AUMENTO DE CAPITAL se pagó en numerario en su totalidad 

al momento de la suscripción.- RENUNCIA AL DERECHO DE 
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PREFERENCIA.- Todos los accionistas presentes en 

General Extraordinaria de cuatro de febrero de dos mil 

preferentes para el aumento de capital, en favor de los nuev 

accionistas.- REFORMA DE ESTATUTO.- El artículo ya 

reformado, establecerá: “TÍTULO 1l DEL CAPITAL. 

ARTÍCULO QUINTO.- CAPITAL Y DE LAS ACCIONES.- El 

capital social es de NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO 

DÓLARES AMERICANOS (USD. 245,00), dividido en VEINTE 

Y SIETE (27) ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS, de 

TREINTA Y CINCO DÓLARES AMERICANOS (USD. 35,00) 

de valor nominal cada una, numeradas consecutivamente del 

uno al veinte y siete. CUADRO DE INTEGRACIÓN DE 

CAPITAL.- Realizado el aumento de capital, el cuadro de 

integración de capital de la compañía quedaría conformado de 

la siguiente manera: 

  

  

Número de | Apellidos y | Capital Número de 
identificación | nombres acciones 

1704328029 Cabrera Trelles [eacuysp  |4 / 
José Vicente 
  

Castillo castro 
1708545841 Erlindo Bayardo $ 35 USD 11 
  

Criollo Suarez 

  

1720937489 | anto Alexis $35USD |1 / 

Fabara Grados 

0500398888  |Segundo $35USD |1 / 
Ramón 
  

Fernández Ayo 
1712917515 Fredy Ramiro $ 35 USD 1 / 
    Fernández 

Moposita / 1709546707 $ 35 USD 1 
Segundo 

+ Fausto 

         



  

  

| Flores Sánchez 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

0501474480. _ ¡Carlos $ 35 USD 

Guzmán 
1708629546 Sandoval Tania | $ 35 USD 

Maritza 

Herrera 

1718094186 Llumiquinga $ 35 USD 
- Wilson Patricio 

Lucero Mora 
1711506061 Pepe William $ 35 USD 

Malataxi 
1712199429 Moposita Oscar | $ 35 USD 

_ | Hernán 
Marcillo 

: Guamangallo 
1711198729 Victor Manuel $ 35 USD 

Moposita 
1713817375 Morales Sandra | $ 35 USD 

Natalia 

Ninabanda 

Aguilar 
1705522157 Segundo $ 35 USD 

Gliserio 

Parra Angulo 
1709847394 Hermer Efrain $ 35 USD 

1710590579 | Ear AYO [$35 USD 
arlos 

Pizarro Ayo 
1706489943 Juan Francisco $ 35 USD 

1708604101 |[28Iro  AYO [$35 USD 
“VPizarro 

1714129861 Pachacama $ 35 USD 

_ | Cristian Omar __ 
Ramos Vivanco 

1102520887 Wilfrido o $ 35 USD 

Roman Arevalo 
0904394897 | Fausto Gonzalo $ 35 USD 

Santamaria 
1714110325 Paucar Hipatia | $ 35 USD   Dolores       
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Tipan 
guanogunga 
segundo 
manuel 

1713022406 $ 35 USD 1 

  

Vega Paucar 
Washington 
Patricio 

1709991762 $ 35 USD 

  

Cithya Michelle 
171639431-5 Tipan Ponce $ 35 USD 1 
  

Cesar Augusto 
170533799-4 Logacho Ayo $ 35 USD 1 
    María Martha 

Moposita 

Paucar 

170534214-3 $ 35 USD 1           

AUTORIZACIÓN.- El compareciente, señor GONZALO 

PIZARRO AYO, autoriza a los abogados MARÍA GABRIELA 

LEÓN GUAJARDO y FELIPE ÁNDRÉS ALEGRE ACHARAN, 

parala legalización de esta escritura de AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL, hasta su 

culminación y registro en el Registro Mercantil del cantón 

Quito.- Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento”.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA elaborada y firmada por 

el abogado Felipe Alegre, profesional del derecho con 

registro del Foro de Abogados del Consejo de la 

Judicatura número diecisiete guión dos mil trece guión 

seis dos cinco.- El compareciente se ratifica en la minuta 

inserta, la misma que queda elevada a escritura pública con 

todo su valor legal.- Para el otorgamiento de la presente 

escritura pública se observaron los preceptos legales del 

caso y leida que le fue al compareciente por mí la 

Notaria Suplente, él se ratifica y firma conmigo en 

8
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NOTARIA SUPLENTE VIGÉSIMO SEGUNDA DEL CAN 

licencia de su titular doctor ALEX DAVID MEJÍA VITERI, 

mil quínce, emitida por la Dirección Provincial de Pichincha dei 
la Judicatura; certifico que la presente es fiel compulsa de 
certificada presentada ante mí; en fe de ello confiero esta con el 
objeto y valor.- Quito, a seis de marzo del año dos mil quince.- 

¡Et - 
Mus A 

IS AAA 

AB. GERMANIA . SOTO QUINTEROS 
NOTARIA SUPLEN E VIGÉSIMA SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO 

Notaría 22 
DR. ALEX MEJÍA VITERI —



ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS 

EJECUTIVOS TRANS ALAVAREZ VIDEROS S.A. 

Siendo las 1900 del día 4 de febrero de 2015 con la presencia de 18 accionistas detallados 4 

continuación: Vicente Cabrera , Fredy Fernández, Wilson Herrera, Tania Guzmán, Victor Marcillo, 

Francisco Pizarro, Luis Pizarro, Carlos Pizarro, Cristian Pizarro, Patricio Vega, Hipatia Santamaria, Fausto 

Román, Segundo Típan, Helmer Parra, Bayardo Castillo, Wilfrido Ramos, Segundo Fabara, Carlos Flores 

quienes representan un Quorum del ochenta y tres coma tres por ciento (7595) del capital social, en las 

oficinas de la Compañía ubicadas en Grivaldo Miño y Pasaje $516 E8 424, Parroquia de Conocoto, 

Cantón Quita. Los accionistas se constituyen en Junta General Extraordinaria para tratar el orden del día 

constante en la convocatoria publicada el lunes 26 de enero de 2015 en el diario El Telégrafo, que 

expresamente señalaba: 

1.- Aumento del Capital Social * 

2.- Reforma de estatutos 

Los accionistas de manera mayoritaria aceptan el orden del día, con excepción del accionista señor 

Fausto Román quien dice que a este orden del día le falta el punto de resoluciones, siendo esto aclarado 

por el señor Gerente, en relación a que este orden del día es el que consta en la convocatoria. 

Se instala formalmente la Junta General Extraordinaria de accionistas. 

Actúa como presidente de la junta el señor César Augusto Logacho Ayo y como secretario el seño 

Gonzalo Pizarro Ayo. 

El Sr. Presidente da la bienvenida y agradece la acogida masiva por parte de los accionistas en vistade lol 

importante de la junta, e indica que es necesario y urgente la aprobación por parte de todos los 

compañeros accionistas para realizar el ingreso de las siguientes personas: Cynthia Michelle Tipán 

Ponce, María Martha Moposita Paucar y César Augusto Logacho Ayo, quienes ya cuentan con la 

Calificación de Auto Taxi del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 

Inmediatamente cede la palabra al señor Gerente de la Compañia e indica que él es la persona 

autorizada para llevar a cabo este proceso, 

Torna la palabra el señor Gerente de la Compañia y reitera las palabras del señor presidente, puesto que 

es de suma urgencia la aprobación de todos y cada uno de los presentes para seguir con el proceso de 

aumento de capital social, para lo cual expone una vez más las dos opciones para sacar adelante este 

proceso. Las cuales eran, realizar una junta general extraordinaria y universal, para lo cual debían estar 

presentes y firmar todos los accionistas. En vista de que esta gestión fue imposible, nos vimos en 

obligación de poner a funcionar la segunda alternativa, la cual se basaba en publicar una convocatoria a 

Junta General Extraordinaria por medio de alguno de los diarios impresos de mayor circulación. Para lo 

cual los señores interesados tuvieron que correr con los gastos que esto conllevó. Debo aclarar a la 

Junta que este, como todos los procesos y acciones tomadas son basadas en la ley,



  

     

   
Todo esto se ha realizado en vista de que en un inicio este proceso era realizado para i 

nuevos aspirantes a accionistas, pero que luego de las dificultades antes indicadas, sumadas a 

interés evidenciada por parte de la señora Martha Moposita Paucar no se ha podido realizar, 

finalizar dicha gestión, se procede a debatir acerca de los dos puntos del orden del día. 

Pide la palabra el señor Fausto Román y se defiende indicando que todas las acusaciones vertidas por el 

señor Gerente son en contra de él e indica que no es que esté dificultando las cosas, sino lo que desea 

es tener todo claro antes de realizar cualquier cosa. 

Pide la palabra el señor Vicente Cabrera y manifiesta que el está totalmente de acuerdo con la entrada 

de los nuevos posibles accionistas. 

Pide la palabra la señora Hipatia Santa María y expone que con lo expuesto por el señor Gerente se deja 

en claro la desconfianza y falta de compañerismo por parte de quienes de manera tan maliciosa se 

oponen al ingreso de los nuevos compañeros. 

Pide la palabra el señor Ramos e indica que por qué no se ha convocado con anterioridad a los 

compañeros del puente tres, si la publicación se la hizo el día 26 de enero. 

  

    
El señor Francisco Pizarro le aclara al señor Ramos que la compañía está ubicada en Conocoto en 

avenida Grivaldo Miño y que si los señores del puente tres no se enteran es por el desinterés due 

siempre han demostrado frente a las actividades de todo tipo organizadas por la empresa. 

El señor Castillo pide la palabra y menciona que los directivos tienen carta abierta para proseguir con 

todos y cada uno de los trámites que esta gestión a ellos encargada lo amerite y se pronuncia 

totalmente a favor del ingreso de nuevos accionistas, 

Pide la palabra el señor César Logacho y le expone al señor Román que cuando él pidió a la organización 

que se tenía años atrás se le permita ser parte de la misma, se lo aceptó sin ningún problema y mucho 

menos alargar y causar las dificultades que él está causando en estos momentos debido a su 

intransigencia. 

El señor Román pide la palabra y manifiesta que la ley permite tener dos o tres acciones por cada 

accionista y que esta es la oportunidad para lograr este fin, para lo cual solicita se forme una comisión, 

la misma está encargada de realizar las consultas del caso al abogado encargado de este asunto, para lo 

cual se fija el día seis de febrero del presente año para realizar tal consulta. 

Pide la palabra la señora Santa María y menciona que si bien no se pierde nada, está segura que 

tampoco se podrá lograr nada ya que tiene conocimiento de que en otras compañlas tampoco se ha 

permitido esta singular ampliación de cupos. 

a
 

> 

 



  

Decisiones; 

Pide la palabra el señor gerente e indica que después de este largo debate y escuchar con atención las 

intervenciones de los compañeros y solicita que por orden de lista se consulte de uno a uno a los 

accionistas si están de acuerdo o no con la aumento de! capital social y la reforma de los estatutos de la 

compañía, el señor secretario da cumplimiento a esta solicitud y basado en el listado pide a cada 

accionista su decisión: 

1. La junta general resuelve por unanimidad el aumento de capital, que consiste en la emisión de 3 

nuevas acciones que se destinaran a los señores: Cynthia Michelle Tipán Ponce, María Martha Moposita 

Paucar y César Augusto Logacho Ayo. 

Todos los accionistas deciden por unanimidad, renunciar a sus derechos preferentes sobre el aumento 

de capital, a favor de los nuevos accionistas. 

2. La junta General resuelve por unanimidad reformar los estatutos con la finalidad de que el aumento 

de capital surta efecto, es decir, Se propone la reforma del TITULO ll. DEL CAPITAL ARTICULO QUINTO.- 

Capital y de las acciones.- sustitúyase “ochocientos cuarenta dólares americanos ($ 840,00), dividido en 

veinte y cuatro (24) acciones ordinarias y nominativas” por “novecientos cuarenta y cinco dólares 

americanos ($ 945,00) dividido en veinte y siete (27) acciones ordinarias y nominativas”. Sustitúyase en 

el mismo artículo “del uno al veinte y cuatro” por “del uno al veinte y siete”. Y 

El artículo ya reformado, establecerá: 

TITULO !. DEL CAPITAL. ARTICULO QUINTO.- Capital y de las acciones.- El capital social es de novecientos 

cuarenta y cinco dólares americanos ($ 945,00, dividido en veinte y siete (27) acciones ordinarias y 

nominativas, de treinta y cinco dólares americanos ($ 35,00) de valor nominal cada una, numeradas 

consecutivamente del uno al veinte y siete. 

Después de realizada la aprobación por parte de la junta de los dos puntos del orden del día, se procede 

a formar la comisión que estará encargada de realizar la consulta al señor abogado para aumentar el 

número de acciones por cada accionista, siendo está integrada por las siguientes personas: 

Fausto Román 

César Logacho 

Hipatia Santa María 

Wilírido Ramos 

Tania Guzmán 

Segundo fabara 

 



  

SUP 

Cid O 
    

   

junta, 

AUS eN 
Cesar Augusto Logacho Ayo Zarra Ayo 

Presidente Secretario



REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792455650001 

RAZON SOCIAL: COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN TAXIS EJECUTIVOS TRANS 
ALVAREZ VIDEROS S.A. 

NOMBRE COMERCIAL: 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: PIZARRO AYO GONZALO 

CONTADOR: 

FEC, INICIO ACTIVIDADES: 04/08/2013 FEC. CONSTITUCION: 02/05/2013 

FEC. INSCRIPCION: 04/09/2013 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

  

SERVICIOS DE TAXIS. 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 
  

Provincia; PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: CO! NOGOTO Calla: ERIBALDO MINA Número: E8-424 Intersección: 
PASAJE S $18 Referencia ubicación: DIAGONLA AL. MUNICIPIO Telefono Trabajo: 022340304 Celular: 0993203491 

DOMICILIO ESPECIAL. 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA, SOCIEDADES 

* DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

NTE 

  

* DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

JURISDICCION: YREGIONAL NORTE PICHINCHA 

001 ABIERTOS: 

CERRADOS: 

del 001 al 

7 Serena que (oso, ) MA 
RN / 

E rai, pertenecen 2) codo yea 
cod: 

$0 3247 Ls 

    

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

  

Declaro que los dotas contenidos en esto documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabitidad legal que de ella se 
deriven (Art. 97 Código Tabulario, Art 9 Loy del RUC y Ar, 9 Reglamento para la Aplicación de la Ley del RUC) 
  

Usuario; SCCE100708 Lugar de emisión: QUITO/ SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora; 04/09/2013 11:23:14 

NV Notaría 22 
DR ALEX MEJÍA VITERI -— 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

    
  

SOCIEDADES 2 
A rd del 2 

NUMERO RUC: 1792455650001 y Y o 
RAZON SOCIAL: COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN TAXIS EJECUTIVOS TRAN? A 574 

ALVAREZ VIDEROS S.A. Ny 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: > 

Noa. ESTABLECIMIENTO: 001 ESTADO ABIERTO MATRIZ FEC, INICIO ACT, 02/05/2013 

NOMBRE COMERCIAL: FEC. CIERRE: 

ACTIVIDADES ECONÓMICAS: 

  

FEC. REINICIO: 

SZRVICIOS DE TAXIS. 

D'RECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 
  

P-ovincia: PICHINCHA Cantón; QUITO Parroquia: CONOCOTO Calle: ERIBALDO MINA Número: E8-424 Intersección: PASAJE S 

516 Referencia: DIAGONLA AL MUNICIPIO Telafono Trabajo: 022340304 Celular: 0993203491 

RAZÓN.- Abogada GERMANIA ELIZABETH SOTO QUINTEROS, 
NOTARIA SUPLENTE VIGÉSIMO SEGUNDA DEL CANTON QUITO por 
licencia de su titular doctor ALEX DAVID MEJÍA VITERI, según consta 
de la ACCIÓN DE PERSONAL número MIL SEISCIENTOS CUARENTA 
Y NUEVE GUIÓN DP GUIÓN UPTH de fecha cinco de marzo del año dos 
mil quince, emitida por la Dirección Provincial de Pichincha del Consejo de 
la Judicatura; certifico que la presente es fiel copia certificada del 
documento original que se me presenta; en fe de ello confiero esta con el 
mismo objeto y valor.- Quito, a sei marzo delaño dos mil quince.-    

         

NOTARIA SUPLENTE VIGÉSIMA SEGUNDA 
DEL CANTÓN QUITO 

7 
ener 
Fl Se veria GO lO Uicgalto ) Son 
Y y teriificado de votación: uginalg, ) 

o Ipew pesado, pertenacin Bl Costibuyert 

$c32847 

  

102 
34, 

L 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

Loc'aso gus los datos contenidos an octo documento son oxbolon y verdaderos, por lo que asumo lo responsab',dad legal que de ea so 
enmven [Art 97 Código Tnbutario, Art. Q Lay del RUC y Art. 9 Reglamento para la Apt.coción de la Ley del RUC). 
  

Usuario: SCCE 100706 Lugar de emisión: QUITO/SALINAS Y SANTIAGO Fecha y hora: 04/09/2019 11:23.14 
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DR ALEX MEJÍA VITERI-—



  

   
o O : e 

INEA 
20 

2 

doo ad TR . 

mor mr E, eN 

: 
: . 

1 Ea 

¡ Dat 77 
É 

Y 

Lo sy 

7 ADL = 
a 

CORTIFICADO DL VOTA, ¿CIÓN 

E 065 LECCIONES SC TONALES 23 AB D14 

E 065 - 0087 1704702313 
E MULTRO Di CLAN TADO CÉDULA 

E PIZARRO AYO GONZALO 
==] 
ES Panta esenceracia 0 
ES curo CONOCOTO o 

| 

Ej CAnTóN Ese OSA : 

E E y 
— ITPOGOIDENTAE DE LA JUNTA 

a 

/ 

ua / 

Y ¿N 

cb 

RAZÓN.- Abogada GERMANIA ELIZABETH SOTO QUINTEROS, 
NOTARIA SUPLENTE VIGÉSIMO SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO por 
licencia de su titular doctor ALEX DAVID MEJÍA VITERI, según consta 
de la ACCIÓN DE PERSONAL número MIL SEISCIENTOS CUARENTA 
Y NUEVE GUIÓN DP GUION UPTH de fecha cinco de marzo del año dos 
mil quince, emitida por la Dirección Provincial de Pichincha del Consejo de 
la Judicatura, certifico que la presente es fiel copia certificada del 
documento original que se me presenta; en fe de ello confiero esta con el 
mismo objeto y valor.- Quito, a seis de marzo del año dos mil quince.- 

  

NOTARIA SUPLEN E VIGÉSIMA SEGUNDA 
DEL CANTÓN QUITO 

NY Notaria 22 l 
DR ALÉ> AREJÍA VITERI —
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unidad de acto, quedando incorporada al protocol 

Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

+ 6 
ZN 

SR. GONZALO PIZARRO AYO 
CC. (704702313 
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AB. GERMANIA E, SOTO QUINTEROS 

NOTARIA SUPLENTE VIGÉSIMO SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO
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N Notaría 22 | 
DR AUN MUA VITIRI dl 

DR ALEX MEJIA VITERI NOTARIA VIGESIMA SEGUNDA 

RUC: 0201340850001 
Matriz: HERMANO PAZMIÑO E4-87 Y AV. 6 DICIEMBRE ¡ 

Contribuyente Especial: 000 * "Teléfono: 2603980-2504214 

RAZON SOCIAL: PIZARRO AYO GONZALO 

FACTURA 

No. 001-002-000000385 

FECHA EMISION: 06/03/2015 

Autorización SRI No 

0603201516330702013406500013452293003 

Fecha Autorización SRI: 06/03/2015 16:33:07 

Clave Acceso 
    

      AA                           il       

RUCIC.] 1704702313 

+0603201501020134065000120010020000003850000038516* 

  

  

DIRECCIÓN: CONOCOTO CIUDAD. 21701 

EMAIL: gonzalopizarro01ftratmail.com TELF. 6018377 GLORIA ALAVA 

Cuantias 0.00 
Otorga: A Favor De: 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO DSCTO PRECIO TOTAL 
UNITARIO 

vos TASA NOTARIAL 1.00 106 20 000 108 20 

ear CERTIFICACIÓN OE DOCUMENTOS 300 123 000 375 

AUMENTO DE CAPITAL 

CUANTIA 105 00 

SUBTOTAL 109.95 

SUBTOTAL 11 % 109.95 

SUBTOTALO % 0.00 

DESCUENTO 0.00 
Iva 12% 13.19 

VALOR TOTAL 123.14 

==
> 

 



  

  

AORA> 
Sidoga 

DO 
Factura: 001-003-000001653 20151701022000284 

  

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N*20151701022000284 

  

  

  

NOTARIO OTORGANTE: VIGÉSIMO SEGUNDO DEL CANTÓN QUITO NOTARIO(A) DEL CANTON QUITO 

COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 

ACTO O CONTTRATO: AUMENTO DE CAPITAL       
  

NOM SOCIAL TIPO INTERVINIENTE No. 

Sinterviniente.persona. apellidos 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
ENTAXIS EJECUTIVOS TRANS. [REPRESENTADO POR 1792455650001 
ALVAREZ VIDEROS S.A, 

A FAVOR DE 

SOCIAL DOCUMENTO 

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [MARZO 06 DEL 2.015 

NOMBRE DEL PETICIONARIO: [GONZALO PIZARRO AYO 

N*IDENTIFICACION DEL 
PETICIONARIO: 

  

  

1704702313         
  JossERVACIONES: [SOLICITA EL DESPACHO DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL TON TRES COPIAS CERTIFICADAS. 1 

  

NOTARIO(A) GERMANIA ELIZABETH SOTO QUINTEROS 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO  



  

  

¿> or A 
ERES 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA de la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL que otorga la COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE EN TAXIS EJECUTIVOS TRANS ALVAREZ VIDEROS 
S.A., debidamente representada por su GERENTE señor GONZALO 
PIZARRO AYO; firmada y sellada en Quito a seis de marzo del año 
dos mil quince.- 

   
NOTARIA SUPLENTE VIGÉSIMO SEGUNDA 

DEL CANTÓN QUITO 

- 

Notaría 22 f 
BR, ALEX MEJÍA VITERI —



  
  

Notaría 22 
DR. ALEX MEJÍA VITERI — 

DR ALEX MEJIA VITERI NOTARIA VIGESIMA SEGUNDA 

RUC: 0201340650001 
HERMANO PAZMIÑO E4-87 Y AV. 6 DICIEMBRE 

    
  

Matiz: 

Mail: facturacioncorporativaBnotaria22quito, Teléf.:2503980-2504214 

RAZON SOCIAL: TRANSALVAREZ VIDEROS S.A 

FACTURA 

No. 001-003-000001653 

FECHA EMISION: 06/03/2015 

Autorización SRI No 

0603201517153002013406500013453636629 

Fecha Autorización SRI: 08/03/2015 17:15:30 

Da Si 
+0603201501020134065000120010030000016530000165316x 

RUCIC.l: 1792455650001 

    

                                                    
  

  

  

DIRECCIÓN: CONOCOTO CIUDAD: 21701 
EMAIL: gonzatopizarro01G hotmail.com TELF: 60181377 GLORIA ALAVA 

Cuantia: 0,00 
Otorga: A Favor De: 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN CANTIDAD PRECIO DSCTO PRECIO TOTAL 
UNITARIO 

75 COPIAS CERTIFICADAS ARCHIVO 10.00 1.40 0.00 14.00 

SUBTOTAL 14.00 
SUBTOTAL12 % 14.00 

SUBTOTAL0 % 0.00 

DESCUENTO 0.00 
IVA 12% 168, 

VALOR TOTAL 15.68 

e 

 



  

  

  

a Registro Mercantil de Quito cameo 

  

TRÁMITE NÚMERO: 22037 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA RESOLUCION APROBATORIA, ASI COMO LA 
ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACION QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO DETALLE 
SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE ESTATUTOS 
DE COMPAÑIA ANONIMA. 
  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 15126 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 08/04/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 1732 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 
  

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
  

            

Identificación | Nombres Cantón de Calidad en que | Estado Civil 

Domicilio comparece 

1704702313 PIZARRO AYO Quito REPRESENTANTE | Casado 

GONZALO : LEGAL 
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O AUMENTO DE CAPITAL CON REFORMA DE 

CONTRATO: ESTATUTOS DE COMPAÑIA ANONIMA, 

FECHA ESCRITURA: 06/03/2015 

NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA SEGUNDA 

CANTÓN: QUITO 

N?. RESOLUCIÓN: NO APLICA 

FECHA RESOLUCIÓN: NO APLICA 

AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 

NOMBRE AUTORIDAD QUE NO APLICA 

EMITE LA RESOLUCIÓN: 

PLAZO: 0 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS EJECUTIVOS 

TRANS ALVAREZ VIDEROS S.A. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 
  

  

      

Capital Valor 

Cuantía 105,00 

Capital 945,00   
  

Página 1 de 2 
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IMPIDM 11 3409 

 



  

a Registro Mercantil de Quito 
mn 
Ya 

5. DATOS ADICIONALES: 

SE TOMÓ NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N2 1589 DEL REGISTRO MERCANTIL 

DEL 02/05/2013. TOMO: 144, 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA 

PRESENTE RAZÓN, LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO 

SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE ¡NSCRIPCIÓN, SEGÚN LA 

NORMATIVA VIGENTE.       

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 8 DÍA(S) DEL MES DE ABRIL DE 2015 

l 
DRA. JOHANNA ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 
003-RMO-2015) . 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV, 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

3 
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